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11. GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
será de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los 
anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o 
boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE ESTATAL (artículo 142 TRLCSP):

http: //contrataciondelestado.es

El resultado de las Mesas de Contratación, y las fechas serán comunicadas a través del Perfil 
de contratante Estatal.

Mérida, 1 de marzo de 2018. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución de 02/10/2015, 
DOE n.º 202), JUAN PEDRO LEÓN RUIZ.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al acuerdo de la Mesa de la Cámara de 20 de febrero de 
2018 de convocatoria para la provisión, con carácter de interinidad, del 
puesto F012, Técnico Medio, Especialidad Informática, de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de la Asamblea de Extremadura. 
(2018060516)

La Mesa de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 
2018, a propuesta de la Letrada Mayor y Secretaria General, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9.1 f) y 41 del Estatuto del Personal al Servicio de la Asamblea, 
y con el parecer favorable de la Junta de Personal de la Cámara, ha adoptado el acuerdo 
de convocar la provisión con carácter de interinidad, del puesto F012, Técnico Medio, 
Especialidad Informática, de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario 
de la Asamblea de Extremadura.

En el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura, núm. 630, de fecha 27 de febrero de 
2018, aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión de 
dicho puesto.

Mérida, 27 de febrero de 2018. La Letrada Mayor y Secretaria General, CRISTINA NATALIA 
CORREA CRUZ.
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